
Página 1 de 8 

 

EXPEDIENTE N° D-119-2022. 

 

En lo principal: Formula descargos. Primer Otrosí: Personería. Segundo Otrosí: 

Acompaña documentos. Tercer Otrosí: Forma de notificación.  

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

Pablo Tomás Vergara Delgadillo, arquitecto, en representación, según se acreditará 

de Construcciones VDV SpA, sociedad del giro de su denominación, Rut 76.579.503-6, 

ambos domiciliados para estos efectos en calle Almirante Miguel de Aguirre 105, Las 

Condes, Región Metropolitana, en autos sobre sumario sanitario sobre denuncia de ruidos 

molestos, a Ud. respetuosamente digo: 

Por este acto, vengo en formular descargos en relación con el acta de fiscalización sobre 

ruidos molestos rol D-119-2022, notificado a esta parte con fecha 26 de septiembre del 

2022, en los siguientes términos que a continuación expongo:  

PRIMERO: ANTECEDENTES. 

1. Construcciones VDV SpA es una empresa de construcción que los últimos 8 años de 

funcionamiento ha ofrecido servicios de construcción, planificación, supervisión, 

administración, y otros a lo largo de todo el país.  

2. Mi representada fue contratada para ejecutar la obra “Edificio Huelén”, ubicada en calle 

Huelen Nº164, comuna de Providencia, como consta en el contrato de Suma Alzada con 

Inmobiliaria Huelén. 

3. En ese contexto, esta obra de remodelación conto con todos los permisos otorgados por 

la Dirección de Obras Municipales otorgados de la Municipalidad de Providencia para su 

funcionamiento, y al momento de formular los descargos, esta obra se encuentra con 

su certificado de recepción definitiva. 

4. Por otro lado, es importante señalar que las obras que se realizaron en la calle Huelén 

164/188 consistió en la recuperación y remodelación de un edificio muy característico de 
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la calle Huelén, construido en el año 1947, como da cuenta el permiso de edificación 

N°15 de 1946, y recibido conforme al Certificado de recepción Final N° 24 de fecha 23 

de enero de 1952. 

Es decir, estamos hablando de un edificio que tiene 75 años. 

5. Así las cosas, prácticamente el 100% de las obras que se realizaron, consistieron en la 

remodelación del interior de este edificio que buscó recuperar y restaurar su fachada de 

carácter clásico, manteniendo así, la esencia del barrio.  

 

6. Evidentemente que una obra de esa naturaleza impuso desafíos importantes que 

generaron el involuntario exceso de ruido cuando se tuvieron que remover los muros 

interiores del edificio. 

7. Pero como se explicará, esta parte realizó una serie de acciones para evitar perturbar a 

la única comunidad de vecinos afectada, que corresponde al edificio Huelén 200, y que 

luego de un proceso de negociación, esta comunidad aceptó las medidas 

propuestas por esta parte y no existieron nuevos reclamos asociados.  

8. No obstante, lo anterior, es innegable que se consignó un incumplimiento a la norma de 

referencia contenida en el D.S. N° 38/2011 MMA, pero es importante destacar que solo 

superamos en 10 db lo permitido, y como se detallara a continuación, tanto mi 

representada como la Inmobiliaria tomaron todas las medidas necesarias para evitar 

volver a cometer la infracción, cuestión que logramos cumplir, ya que a parte de las 
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denuncias que iniciaron este proceso administrativo, no tenemos constancia de otros 

reclamos realizados. 

 

SEGUNDO: ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA CORREGIR LA INFRACCIÓN 

COMETIDA. 

1. Como se dijo en el capítulo anterior de este escrito, la esencia del proyecto consistió 

en la remodelación del interior de este edificio que buscó recuperar y restaurar su 

fachada de carácter clásico, manteniendo así, la esencia del barrio. 

2. Sin embargo, la estructura del edificio fue más difícil de trabajar, ya que los muros 

interiores estaban hechos con materiales con una resistencia superior a los materiales 

con los que actualmente se construye en estos tiempos, ocasionando que fuera mucho 

más difícil de perforar y demoler, superando con creces las estimaciones que se 

realizaron al momento de licitar el proyecto, como se muestra en la siguiente imagen. 

 

3. No obstante lo anterior, estas denuncias solo ocurrieron durante la demolición 

de los muros interiores del edificio, y en NINGUNA OTRA ETAPA de la obra. 

Como ya se ha dicho, estos ruidos solo afectaron al edificio vecino que se 

encuentra ubicado en calle Huelén 200, no existiendo denuncias de otras 

comunidades o inspectores municipales. 



Página 4 de 8 

 

 

4. Como se aprecia en el mapa adjunto, el único sector donde se detectaron ruidos 

a vecinos correspondieron al sector que colinda con la calle Huelén 200 y no 

existieron reclamos por parte de la comunidad del edificio Huelén 154. 

5. Prueba de esto es que solo ocurrieron las 2 denuncia que ocasionaron el inicio de este 

proceso administrativo, y luego del aviso que esta parte recibió por parte de la 

Municipalidad de Providencia, encargó la elaboración de informe a una empresa 

experta en la materia (Ceacústica Limitada), y gracias a las medidas adoptadas allí, se 

mitigaron los ruidos ocacionados y no existieron denuncias posteriores. 

6. Ceacústica Limitada, en el informe que elaboró durante el mes de noviembre del año 

2020, realizado por el ingeniero civil Pablo González Padilla, también preparó un 

protocolo de ruidos y acciones para mitigar estos ruidos.  

Dentro de algunas de las medidas adoptadas, se realizaron las siguientes acciones a 

modo de ejemplo: 

a. Se controló el ruido durante la demolición de estructura utilizando maquinaria con 

la menor capacidad de demolición, como por ejemplo utilizar un martillo demoledor 

de 5 kg, en vez de uno de 10 kg. 

b. Se acortaron los tiempos de exposición del contaminante hacia los receptores 

sensibles, mediante un acuerdo entre la comunidad afectada y los encargados del 

proyecto. 

c. Se le fue informando de los avances del proyecto a la comunidad de manera 
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esporádica. 

d. Se realizaron charlas a trabajadores de manera esporádica sobre las precauciones 

que se debe tener al momento de realizar operaciones con altos niveles de ruido. 

7. Esto en materia ambiental se asemeja a un “Plan de Reparación”. Básicamente ese 

informe indica que, al ser edificios adosados, se tendría que generar un corte 

estructural (desacoplar) entre los edificios, para evitar que el ruido se transmitiera por 

la estructura.  

Claramente eso no era posible para ninguna de las partes, por el excesivo costo 

que ocasionarían.  

8. Es por eso que se utilizaron las recomendaciones de maquinarias más pequeñas y 

generar un programa de coordinación de ruidos con los vecinos. 

Esto se realizó, se implementó y se cumplió.   

A su vez, la obra al momento de ser notificado de este proceso administrativo, se 

encuentra finalizada, quedando solo eventuales obras por conceptos de post 

venta.  

9. Por su parte, y como se señaló anteriormente existió un acuerdo entre la Comunidad 

del edificio Huelén 200, donde se les entregó 3 alternativas de formas de trabajo para 

mitigar estos ruidos molestos, donde el presidente de la comunidad acepto una de las 

propuestas entregadas como da cuenta la siguiente correo electrónico que se adjunta. 

 

 

TERCERO: SOBRE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 
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1. Sobre la base de los antecedentes que constan al momento de la emisión del presente 

acto, se ha catalogado la infracción cometida como “leve”, en virtud del numeral 3 del 

artículo 36 de la LOSMA. 

2. Cabe señalar que, respecto a las infracciones leves, la letra c) del artículo 39 de la 

LOSMA determina que estas “(…) podrán ser objeto de amonestación por escrito o multa de una 

hasta mil unidades tributarias anuales (…)” 

3. Pues bien, ante tamaña diferencia en las multas aplicables y la inexistencia de 

graduación contemplada en la ley para las sanciones entre menos graves o leves, 

graves y gravísimas, como aconseja la doctrina, ha llevado a que, en la actualidad, sea 

el PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD de la sanción uno de los principios más 

relevantes que vincula a la Administración del Estado en el ejercicio de sus poderes 

sancionatorios.  

4. En razón de este principio, siempre debe existir una razonable adecuación entre 

el desvalor o naturaleza del ilícito cometido y la sanción que se aplica al autor del 

mismo. Así, puede decirse que es principio de estricta justicia, pues debe haber 

una correlación entre infracción y sanción y para ello la autoridad se debe ceñir 

a criterios objetivos, evitando así que ella pueda disponer de su discrecionalidad 

de forma arbitraria. 

5. Así las cosas, y admitiendo que se cometió una infracción al superar la cantidad de 

decibeles permitidos de forma mínima, esta parte considera que, como efectivamente 

se tomaron medidas para mitigar los ruidos, y que existió una coordinación con la 

comunidad afectada que se implementó y cumplió para evitar volver a cometer la 

infracción, solicitamos se deje sin efecto el presente sumario, absolviendo a mi 

representada de las infracciones señaladas y se ordenen el archivo de los 

antecedentes. 

Por su parte, es importante destacar que, mi representada no ha vuelto a cometer 

ningún tipo de infracción de carácter ambiental, elaboró un protocolo para mitigar los 

ruidos molestos a la comunidad, llegó a un acuerdo en conjunto con la comunidad 

afectada para mitigar estos ruidos, no existió ninguna otra infracción durante toda la 

ejecución del contrato.  
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POR TANTO 

A UD. PIDO:  Se sirva tener por formulado los descargos de Construcciones VDV SpA, en 

relación con el acta de fiscalización sobre ruidos molestos rol D-119-2022, notificada a esta 

parte con fecha 26 de septiembre del 2022 y, en definitiva, por las razones expuestas, se 

absuelva a mi representada de las infracciones señaladas y se ordenen el archivo de los 

antecedentes.  

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvase tener por acompañada copia de mi personería, la cual consta 

en el Registro de Empresas y Sociedades dependientes de la Subsecretaria de Economía 

y Empresas de Menor tamaño, constituida el 8 de enero del año 2016, la cual me habilita 

para actuar en representación de Construcciones VDV SpA. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañado los siguientes medios de prueba que 

acreditan lo expuesto en lo principal de esta presentación: 

1. Estados Financieros de Construcciones VDV SpA del año 2021. 

2. Permiso de edificación Numero 216-A/19 emitido la dirección de Obras Municipales 

de Providencia.  

3. Certificado de Recepción de Obras Municipales, otorgado por la Dirección de Obras 

Municipales respectiva de fecha 25 de enero del año 2022. 

4. Set de fotografías de la fachada y el interior del edificio de Huelen al interior de la 

obra que dan cuenta de los letreros y medidas publicadas de protocolo a raíz de 

Covid-19. 

5. Copia “Propuesta de medidas de mitigación del ruido a proyecto Huelen 164” 

elaborado por Pablo Gonzales Padilla.  

6. Carta enviada por Construcciones VDV Spa, a la comunidad de vecinos de Huelen 

200, dando cuenta de 3 propuesta para mitigar los mayores ruidos ocasionados.  
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7. Copia del correo electrónico de fecha 29 de diciembre del año 2020, donde la 

comunidad del edificio acepta una de las propuestas enviadas por Construcciones 

VDV. 

8. Plano que ilustra la orientación y la referencia con los puntos de mediciones de 

ruidos. 

9. Documento elaborado por Construcciones VDV SpA, el cual da cuenta las 

maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable, y su horario de funcionamiento durante la faena constructiva. 

10. Contrato de Construcción entre Inmobiliaria Huelen y Construcciones VDV SpA, 

celebrado con fecha 19 de agosto de 2020, junto con su bases administrativas y 

otros anexos. 

 

TERCER OTROSÍ: Sírvase tener presente que, propongo que todas las resoluciones y 

demás gestiones propias del procedimiento, me sean notificadas a través de correo 

electrónico, fijando al efecto la casilla electrónica:  

 



Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada a continuación se encuentra inscrita y
no se ha registrado la suscripción de su Disolución.  
 
 
Rut Sociedad: 76.579.503-6
Razón Social: CONSTRUCCIONES VDV SpA
Fecha de Constitución: 08 de enero del 2016
Fecha de Emisión del Certificado: 22 de septiembre del 2022
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 60 días contados

desde la fecha de emisión.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRvMbqx2eqMe

CRvMbqx2eqMe
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Gobierno de Chile 
 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño 

 

 

CERTIFICADO DE ESTATUTO ACTUALIZADO 
 
El Registro de Empresas y Sociedades certifica que, a la fecha de emisión de
este documento, la sociedad identificada se encuentra regulada por el Estatuto,
que los socios o constituyente han suscrito conforme a la ley.  
 
Rut Sociedad: 76.579.503-6
Razón Social: CONSTRUCCIONES VDV SpA
Fecha de Constitución: 08 de enero del 2016
Fecha de Emisión del Certificado: 22 de septiembre del 2022
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 22 de la Ley N° 20.659, este certificado tiene valor probatorio de instrumento público y

constituye título ejecutivo.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de

este documento puede consultar en www.registrodeempresasysociedades.cl, donde estará disponible por 60 días contados

desde la fecha de emisión.

El documento impreso es copia del documento original.

El código de verificación electrónico (CVE) es: CRK5vUgtmWE1

CRK5vUgtmWE1
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ESTATUTO ACTUALIZADO 

CONSTRUCCIONES VDV SpA 
  
En SANTIAGO, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Chile, el Registro Electrónico
de Empresas y Sociedades certifica que el día 08 de enero del 2016 se constituyó una Sociedad
por Acciones, en adelante la Sociedad, la cual se regirá por las prescripciones contenidas en los
presentes Estatutos, y por las normas contenidas en el Código de Comercio, y en lo no regulado
en aquellos por la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas y su Reglamento. TITULO
PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO
PRIMERO: NOMBRE: El nombre de la Sociedad será "Construcciones VDV SpA".
ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad será comuna de
SANTIAGO, Región METROPOLITANA DE SANTIAGO, sin perjuicio de que pueda
establecer agencias, sucursales o establecimientos en el resto del país o en el extranjero.
ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN: La Sociedad comenzará a regir con esta fecha y
tendrá una duración indefinida. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO: El objeto de la sociedad
será El objeto o giro de la sociedad será: A) La construcción, planificación, desarrollo,
supervisión, administración, por cuenta propia o ajena de toda clase de obras civiles de
arquitectura e ingeniería y paisajismo. B) La urbanización, fraccionamiento y construcción, por
cuenta propia o ajena, de bienes inmuebles, para su venta, arrendamiento o transmisión, por
cualquier título. C) Comprar, vender, dar o tomar en arrendamiento o subarrendamiento puro o
financiero, comodato, permuta, por cuenta propia o ajena, cualquier clase de bienes muebles o
inmuebles. D) La construcción de bienes inmuebles a través de contratos de obra a precio
alzado o administración de obras. E) Recibir y proporcionar asesoría y asistencia técnica
relativa a su objeto social. F) Desarrollar toda clase de proyectos arquitectónicos y de ingeniería
y paisajismo. G) Preparación del terreno, excavaciones y movimientos de tierras, servicios de
demolición y el derribo de edificios y otras estructuras; H) Alquiler de equipo de construcción o
demolición dotado de operarios. I) Obtener por cualquier titulo concesiones, permisos,
autorizaciones o licencias, además de todo tipo de contratos relacionados directamente o que
puedan ser consideradas accesorias a los objetos anteriores. TITULO SEGUNDO: DEL
CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: El capital de la Sociedad es la cantidad de
$500.000 pesos, dividido en 100 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin
valor nominal. El Capital queda totalmente suscrito y pagado en este acto en la forma indicada
en los artículos transitorios de la última actuación registrada por la sociedad. Las acciones
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podrán ser emitidas sin la necesidad de imprimir láminas físicas de dichos títulos. Las acciones
cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de derecho alguno. TITULO
TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: La sociedad
será administrada por un Gerente General designado en estos estatutos, cuya individualización
es: PABLO TOMÁS VERGARA DELGADILLO,  ARTÍCULO
SÉPTIMO: El Gerente General podrá delegar parte de sus facultades en los gerentes,
subgerentes, abogados de la sociedad y, para objetos especialmente determinados, en otras
personas. ARTÍCULO OCTAVO: El Gerente General de la Sociedad, estará premunido de
todas las facultades propias de un factor de comercio, y en especial, de las que se señalan a
continuación. El Gerente General tendrá la administración y la representación judicial de la
sociedad, estando legalmente investido de las facultades establecidas en ambos incisos del
artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil y de aquellas que le asigne la Junta de
Accionistas y sin que sea taxativo en el ejercicio de su cargo tendrá las siguientes facultades:
Uno) Comprar, vender, ceder, permutar, dar y aceptar en pago y, en general, adquirir, transferir
y/o enajenar, sea a título gratuito u oneroso, toda clase de bienes muebles e inmuebles,
corporales o incorporales, derechos o créditos, valores, acciones, bonos o debentures, celebrar y
suscribir los contratos respectivos con todas las cláusulas que sean necesarias para la completa
y correcta implementación jurídica de los mismos aún cuando ello implique el ejercicio de todo
tipo de facultades, sin ninguna limitación, incluida la renuncia a acciones resolutorias, otorgar
facultades de rectificar, complementar e inscribir y cualquier otra que estimen necesarias,
condición que se entenderá satisfecha por el sólo hecho de incluirlas en el respectivo contrato.
Celebrar contratos de promesa sobre los bienes enumerados u otros. Dos) Dar, entregar, tomar
en arrendamiento, con o sin opción de compra, en concesión, en comodato o en cualquiera otra
forma de uso o tenencia temporal, leasing o administración, toda clase de bienes, inmuebles o
muebles, corporales o incorporales, valores, acciones, bonos o debentures, celebrar y suscribir
los contratos respectivos con todas las cláusulas que sean necesarias para completa y correcta
implementación jurídica de los mismos aún cuando ello implique el ejercicio de todo tipo de
facultades, sin ninguna limitación, incluida la renuncia a acciones resolutorias, otorgar
facultades de rectificar, complementar e inscribir y cualquier otra que estimen necesarias,
condición que se entenderá satisfecha por el sólo hecho de incluirlas en el respectivo contrato.
Tres) Cobrar y percibir, cuanto se adeude a la sociedad, por cualquier título, motivo o concepto
y firmar recibos, escrituras, finiquitos y otorgar cancelaciones. Cuatro) Celebrar contratos de
compraventa, de arrendamiento, de mutuo, de retroventa, de anticresis, de iguala, de avío, de
transporte, ya sea aéreo, marítimo, lacustre, fluvial o terrestre, de leasing, de flete, de seguro, de
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arrendamiento de obra material, de depósito, de trabajo, de arrendamiento de servicios, de
distribución o consignación de mercaderías o bienes, de representación, factoring y, en general,
suscribir, firmar y otorgar cualquier instrumento público o privado que dé cuenta de cualquier
tipo de actos, convenios o contratos, bilaterales, unilaterales, nominados o innominados y
acordar las estipulaciones de la esencia, de la naturaleza o accidentales que estime necesarias o
conducentes a los fines de la sociedad, con las más amplias facultades y sin ninguna limitación;
novarlos, disolverlos, resolverlos, ponerles términos, revocarlos, anularlos, resciliarlos,
desahuciarlos y modificarlos sin restricciones. Cinco) Constituir, inclusive con cláusula de
garantía general, aceptar, posponer, dividir, radicar y cancelar o alzar hipotecas, prendas, sean
éstas industriales, agrarias, civiles, especiales o sin desplazamiento y toda clase de garantías
reales o personales y prohibiciones o servidumbres, activas o pasivas o de cualquier naturaleza
que sean, o cualesquiera otros derechos reales. Seis) Constituir a la sociedad en aval y/o fiadora
y/o codeudora solidaria por montos limitados o ilimitados, de cualquiera clase de obligaciones,
incluso de terceras personas, sean éstas naturales o jurídicas y constituir y aceptar para ella éstas
o cualesquiera otras formas de garantías y proceder a su alzamiento o cancelación. Siete) Ceder
y aceptar cesiones de bienes muebles e inmuebles, de toda clase de créditos, sean nominativos,
a la orden o al portador. Ocho) Celebrar con los Bancos, Instituciones de Ahorro e Instituciones
Financieras, incluidas las cooperativas de ahorro y créditos; y con las sociedades anónimas o de
responsabilidad limitada, constituidas tanto en el país como en el extranjero, contratos de
cuentas corrientes bancarias, de depósito, de crédito, de ahorro, de emisión, operación afiliación
al sistema y uso de tarjetas de crédito, en moneda nacional o extranjera, en Chile o en el
extranjero y darles término; operar en las existentes o en las que se establezcan en el futuro;
girar y sobregirar en cuenta corriente y dar orden de cargos en cuenta corriente, mediante
cualquier procedimiento; girar, depositar, endosar, cobrar, pagar, revalidar, cancelar, dar orden
de no pago, revocar y hacer protestar cheques y otros documentos a la vista y valores, sean
nominativos, a la orden y al portador; retirar talonarios de cheques y cheques sueltos; solicitar,
rechazar y reconocer saldos, autorizar cargos en cuenta corriente, realizar toda clase de
depósitos bancarios, a la vista, a plazo o condicionales, simples o en cuenta corriente, para
boletas bancarias de garantía o para cualquier otro fin, incluso endosar los documentos y
valores para su depósito en las cuentas corrientes de la empresa y retirarlos; depositar los
cheques extendidos a nombre de la sociedad en su(s) cuenta(s) corriente(s) personal(es) y, en
general, actuar en las cuentas corrientes bancarias en la forma más amplia y sin restricción
alguna. Nueve) Comprar y vender y tomar en arrendamiento toda clase de establecimientos,
negocios, marcas, patentes, derechos y privilegios sobre productos o materias primas de
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cualquier tipo. Diez) Celebrar con bancos, Instituciones de Créditos, Sociedades Financieras,
Cooperativas, con Sociedades Civiles o Comerciales y con personas naturales y/o jurídicas,
según fuere procedente, contratos de sociedades, de mutuo, de depósito o cualquier otro acto
jurídico, contrato o convención, pudiendo suscribir todo tipo de cláusulas ejerciendo todo tipo
de facultades. Once) Cobrar y percibir de cualquier institución, empresa o sociedad o de
cualquiera persona natural o jurídica las sumas, bonos o valores que correspondan a la Sociedad
y/o que provengan de cualquier clase de crédito, depósito, derecho o contrato celebrado con
dicha institución, empresa, sociedad o persona. Doce) Girar, avalar, aceptar, reaceptar,
depositar, descontar, protestar, cancelar, cobrar y endosar en dominio, en cobranza o en garantía
cheques, letras de cambio, pagarés y cualesquiera otros documentos mercantiles; suscribir y re-
suscribir, avalar, descontar, depositar, protestar y cancelar pagarés, vales-vista y todo otro
efecto de cambio, pagaré y cualquier otro documento o títulos de crédito, sea con o sin
restricciones; suscribir y contratar y/o tomar boletas bancarias de garantía y en general
cualquier documento bancario o mercantil, endosar facturas de la sociedad, tanto las originales
como las copias legales que de ellas se hagan y cualquier otro instrumento de cobro de la
sociedad. Trece) Firmar, presentar, endosar, cancelar y retirar pólizas, manifiestos,
conocimientos y documentos de embarque; representar a la Sociedad ante oficinas y
autoridades públicas con las más amplias facultades y presentar, tramitar, endosar y retirar toda
clase de documentos ante las Aduanas y otras reparticiones; efectuar declaraciones juradas y
tramitar toda clase de solicitudes y presentaciones, registros o informes de importación,
exportación, cartas explicativas o documentos que hagan sus veces, ante el Banco Central,
Superintendencia de Aduanas y ante cualquier órgano, servicio o repartición que tenga
competencia o atribuciones en materias de comercio exterior. Catorce) Contratar mutuos,
créditos en cuenta corriente o en cuentas especiales o préstamos y avances contra aceptación;
ejecutar y llevar a efecto toda clase de actos y operaciones de comercio exterior; comprar y
vender toda clase de moneda extranjera, asumiendo incluso riesgos por diferencias de cambio.
Quince) Representar la sociedad ante todo tipo de personas que se requiera, tanto naturales
como jurídicas, ante todo tipo de autoridad, organismos y entidades, ya sean públicas o
privadas, fiscal, semifiscal, semifiscal de administración autónoma o mixta, administrativa,
municipal, servicios y reparticiones y empresas del Estado, entre ellas, el Instituto de
Normalización Previsional, Sistema Nacional de Servicios de Salud, las Cajas de Previsión,
Dirección e Inspección del Trabajo, Municipalidades, Tesorería General de la República,
Servicio de Impuestos Internos, Bancos Comerciales, Servicio Nacional de Aduanas,
Administradoras de Fondos de Pensiones; Instituciones de Salud Previsional, Banco del Estado
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de Chile, Banco Central, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Obras Públicas,
Superintendencia de Valores y Seguros, Corporación de Fomento de la Producción, pudiendo al
efecto elevar solicitudes, efectuar presentaciones o reclamos, celebrar y suscribir, contratos,
convenios y declaraciones; declarar, pagar o reclamar impuestos, patentes, giros e imposiciones.
Presentar solicitudes y celebrar convenios, acuerdos y contratos con el Comité de Inversiones
Extranjeras, respecto de las inversiones presentes y/o futuras que la sociedad llegue a tener;
modificar, liquidar y terminar dichas inversiones, administrarlas y efectuar las remesas
correspondientes por motivos de tales inversiones. Presentar ante los Bancos correspondientes
solicitudes de ingreso de inversiones extranjeras y aportes de capital provenientes del exterior
que la sociedad requiera. Dieciséis) Invertir los fondos sociales, comprar y vender acciones,
derechos sociales, bonos, valores, debentures y todo tipo de valores mobiliarios, títulos de
crédito y efectos de comercio, sean emitidos por particulares o por el Estado acordando y
conviniendo las condiciones de dichas operaciones. Diecisiete) Constituir e ingresar a
sociedades de cualquier clase u objeto, cooperativas, asociaciones, asociaciones gremiales,
asociación o cuenta en participación, personas jurídicas sin fines de lucro, entidades,
comunidades, sociedades de hecho, negocios o empresas, modificarlas, prorrogarlas, ampliarlas,
formar otras nuevas o, en cualquier forma, alterarlas, disolverlas, incluso anticipadamente,
liquidarlas, dividirlas, fusionarlas y transformarlas de un tipo a otro; pactar indivisión, designar
administradores pro indiviso; participando en tales operaciones en cualquier forma posible. Y,
en general, ejercitar las acciones que a la sociedad correspondan, como socia, comunera,
gerente, liquidadora, etcétera, de dichas entidades, incluyendo la facultad de administración, por
sí mismo o por terceras personas; delegarla, para objetos especialmente determinados en otras
personas y exigir toda la documentación que sea pertinente de aquellas sociedades y demás
entes. Concurrir a toda clase de asambleas, reuniones, sesiones y citaciones de Juntas de
Accionistas, directivas de acreedores, comuneros o interesados, con voz y voto, pudiendo
representar, participar, abandonar, renunciar o desistirse del interés que tenga la sociedad, como
fuere conveniente. Dieciocho) Pactar indivisión, solidaridad y celebrar cualquier acto jurídico,
contratos de cualquier especie, constituir servidumbre, donar, gratificar y hacer y aceptar
transferencias de acciones, bonos, billetes, valores y pagarés; cobrar y percibir los dividendos,
crías y demás beneficios de las acciones u otros efectos de comercio; renunciar a acciones y
derechos y/o posponerlos a otros y estipular en cada contrato que celebre la sociedad, las
condiciones, los precios, plazos y demás modalidades que sean convenientes; modificar,
desahuciar, anular, rescindir, resolver y dar por terminados o revocar los contratos suscritos por
la sociedad, novar, remitir y compensar obligaciones. Diecinueve) Exigir rendición de cuentas y
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aceptarlas o rechazarlas; aceptar o rechazar herencias, con o sin beneficio de inventario y asistir
a todos los actos que requieran la participación de la sociedad en ellas y pedir y aceptar
adjudicaciones de toda clase de bienes y convenir y aceptar estimación de perjuicios. Veinte)
Depositar y retirar cualquier clase de bienes de Cajas Bancarias de Seguridad, contratar y hacer
uso de Cajas de Seguridad en Bancos, Correos y Telégrafos y en cualquier otra Institución y/o
empresa, pública o privada, y recibir correspondencia, giros y encomiendas y retirar cartas y
objetos ordinarios o certificados, giros postales y telegráficos y percibir su valor. Veintiuno)
Delegar todas o algunas de estas facultades, incluso otorgando al mandatario o delegado
facultades de delegar, conferir mandatos especiales y revocar dichas delegaciones o mandatos,
todo ello cuantas veces quiera. Veintidós) Otorgar rectificaciones, firmar todas las escrituras,
instrumentos, escritos y documentos, públicos o privados que sean necesarios para la
consecución de los fines de la Sociedad o necesarias o conducentes a la obtención de ellos.
Veintitrés) Solicitar, renovar y retirar toda clase de patentes y en general, representar a la
sociedad ante cualquier persona, natural o jurídica o autoridades administrativas, fiscales y
semifiscales, en el ejercicio de los derechos que ante ellos a la sociedad le correspondan.
Veinticuatro) Suscribir, extender, firmar u otorgar toda clase de instrumentos, contratos o
convenios relacionados con el giro u objeto de la sociedad, con todo tipo de cláusulas que sean
necesarias y sin limitación alguna. Dictar y modificar el reglamento Interno, normas generales o
especiales, instrucciones, relativas a las operaciones de la empresa. Veinticinco) Solicitar para
la sociedad concesiones administrativas de cualquier naturaleza y objeto. Participar en
licitaciones y procesos de pre calificación para todo tipo de operaciones y concesiones pudiendo
al efecto presentar solicitudes, otorgar y presentar todo tipo de documentación que se requiera
para tales procesos. Veintiséis) Celebrar contratos para constituir agentes, comisionistas,
representantes, distribuidores, o cualquier forma de distribución a través de terceros, o para
constituir a la sociedad en tales calidades. Instalar agencias, oficinas, sucursales o
establecimiento, dentro y/o fuera del país. Veintisiete) Celebrar contratos de Seguros, pudiendo
acordar primas, riesgos, plazos y demás condiciones, prorrogar y cobrar pólizas, aprobar o
impugnar liquidaciones de siniestros, etcétera. Veintiocho) Celebrar y modificar contratos de
trabajo colectivos o individuales y poner término a los mismos, contratar servicios profesionales
o técnicos y ponerles término. Veintinueve) Celebrar, modificar, poner término y liquidar
contratos de obra material. Treinta) Reconocer e impugnar deudas. Treinta y uno) Transigir
judicial y extrajudicialmente y otorgar finiquitos. Treinta y dos) Concurrir y convocar a todo
tipo de licitaciones y/o propuestas públicas, privadas, nacionales o extranjeras, u ofertas y
negociaciones directas. Treinta y tres) Solicitar, inscribir y proteger propiedad intelectual,
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industrial o comercial; deducir oposiciones y solicitar nulidades; transferir o renunciar
privilegios industriales. Treinta y cuatro) Requerir y firmar por sí o por medio de mandatario,
inscripciones, subinscripciones y anotaciones en cualquiera de los Registros de los
Conservadores de Bienes Raíces del país y demás registros públicos. Treinta y cinco) Nombrar
y remover a el o los gerentes y ejecutivos de la sociedad, delegando poderes generales o
especiales en ellos. Treinta y seis) Auto contratar. Treinta y siete) Efectuar todo tipo de
donaciones. Treinta y ocho) En el orden judicial los administradores y/o el (los) delegado(s)
tendrá(n) las facultades de ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento
Civil, que expresamente se indican a continuación: desistirse de la acción deducida, incluso en
primera instancia, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los recursos o
a los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores
en cuanto al procedimiento y al fallo, aprobar convenios y percibir, demandar e iniciar
cualquier otra especie de gestión judicial, así sea de jurisdicción voluntaria o contenciosa,
reconvenir, contestar reconvenciones y, en general, representar a la sociedad en todos los
juicios o gestiones judiciales en que ella tuviera interés, ante cualquier Tribunal de orden
judicial, de compromiso o administrativo y en juicio de cualquier naturaleza y así intervenga la
sociedad como demandante o demandado, querellante, tercerista, coadyuvante o excluyente o a
cualquier otro título o en cualquiera otra forma, hasta la completa ejecución de la sentencia,
pudiendo nombrar abogados patrocinantes y apoderados con todas las facultades que en este
instrumento se confiere, incluso con la delegar este poder y reasumirlo cuantas veces fuera
necesario. TITULO CUARTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO:
JUNTAS DE ACCIONISTAS: Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias y
Extraordinarias, para decidir las materias que la ley establece como de su competencia. La Junta
Ordinaria tendrá lugar en el mes de abril de cada año, en lugar, día y hora que determine quien
ejerce la administración. La Junta Extraordinaria, podrá reunirse en cualquier época, cuando así
lo exijan las necesidades sociales. En cuanto a su convocatoria, quórum y formalidades, se
estará a lo dispuesto en la ley. ARTÍCULO DÉCIMO: COMUNICACIÓN DE LA
SOCIEDAD: La sociedad se comunicará con sus accionistas mediante correo electrónico
enviado a la dirección que cada accionista registre en el Registro de Accionistas de la Sociedad.
Si no se ha registrado dirección de correo electrónico, las comunicaciones deberán enviarse al
domicilio del accionista por carta certificada. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:
RESOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los
accionistas y la sociedad o sus administradores o liquidadores, y la sociedad o sus
administradores o liquidadores, serán resueltas por un árbitro de carácter mixto, designado de la
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siguiente forma: El árbitro será designado por el tribunal de justicia del domicilio social.
TITULO QUINTO.- OTROS PACTOS. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: MATERIAS
DE JUNTA ORDINARIA.: Son materias de Junta Ordinaria: Uno: El examen de la situación
de la sociedad y de los informes de los los auditores externos independientes y la aprobación o
rechazo de la Memoria, del Balance, y de los Estados y Demostraciones Financieras
presentados por los Administradores y Liquidadores de la sociedad; Dos: La distribución de las
utilidades de cada ejercicio y en especial el reparto de dividendos.Tres: La elección o
renovación de los liquidadores y de los fiscalizadores de la Administración; Cuatro: En general,
cualquier materia de interés social que no sea propia de una Junta Extraordinaria. ARTÍCULO
DÉCIMO TERCERO: MATERIAS DE JUNTA EXTRAORDINARIA.: Son materias de
Junta Extraordinaria: Uno: La disolución de la sociedad; Dos: La transformación, fusión y
división de la sociedad y la reforma de sus estatutos. Sin embargo, no se requerirá la
celebración de la junta antedicha si la totalidad de los accionistas suscribieren una escritura
pública o un instrumento privado protocolizado en que conste tal modificación; Tres: La
emisión de bonos o debentures convertibles en acciones; Cuatro: La enajenación del activo fijo
y pasivo de la sociedad o del total de su activo; Cinco: El otorgamiento de garantías reales o
personales para caucionar obligaciones de terceros; y, Seis: Las demás materias que por Ley
corresponden a la competencia de esta Junta. Las materias referidas en los números uno, dos,
tres y cuatro de este artículo sólo podrán acordarse en Junta celebrada ante un Notario, quien
deberá certificar que el acta es expresión fiel de lo ocurrido y acordado en dicha Junta.-.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: CITACIÓN A JUNTA DE ACCIONISTAS.: La
citación a Junta de Accionistas se efectuará por medio de correo electrónico enviado por el
Gerente General, a la dirección que cada accionista tenga registrada, y que conste en el Registro
de Accionista, con a lo menos, quince días corridos de anticipación a la fecha de la Junta. El
envío deficiente no afectará la validez de la citación, pero el Gerente General responderá de los
perjuicios que causare a  los accionistas .  ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO:
CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA Y QUORUMS: Las Juntas se constituirán en primera
citación, con la mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto, salvo que la Ley
o estos Estatutos establezcan mayoría superiores, y, en segunda citación, con las acciones que
se encuentren presentes o representadas, cualquiera que sea su número. Sin perjuicio de otras
disposiciones sobre el particular, los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de las
acciones presentes o representadas con derecho a voto. La carta certificada de la segunda
citación sólo podrá enviarse una vez que hubiere fracasado la Junta llamada a efectuarse en
primera citación, y en todo caso, la nueva Junta deberá ser citada para celebrarse dentro de los
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cuarenta y cinco días siguientes a la fecha de la Junta no efectuada. Podrán celebrarse
válidamente aquellas Juntas a las que concurran la totalidad de las acciones emitidas con
derecho a voto, aun cuando no hubieren cumplido las formalidades requeridas para su
convocatoria y su citación, sin perjuicio de lo señalado en la cláusula precedente. Las Juntas
serán presididas por quien se designe por la propia Junta, al comienzo de la misma y actuará
como Secretario, el Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: ACCIONISTAS
CON DERECHO A PARTICIPAR EN JUNTAS.: Podrán participar en las Juntas, con
derecho a voz y voto, los titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas, antes del
inicio de la Junta. Los Accionistas podrán hacerse representar en las Juntas por otras personas,
aunque éstas no sean accionistas. La representación deberá conferirse por escrito, por el total de
las acciones de las cuales el mandante sea titular a la fecha precisada en el artículo precedente.
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: EQUIVALENCIA DE ACCIÓN EN VOTO.: Cada
accionista dispondrá de un voto por cada acción que posea o represente y cuyo valor se
encuentre totalmente pagado. En las elecciones que se efectuaren en las Juntas, los Accionistas
podrán emitir sus votos en favor de una sola persona o distribuirlos en la forma que estimen
convenientes, y se proclamarán elegidos a los que en una misma y única votación resulten con
mayor número de votos hasta completar el número de cargos por proveer. ARTÍCULO
DÉCIMO OCTAVO: ACUERDOS QUE REQUIEREN MAYORÍAS ESPECIALES.:
Los acuerdos relativos a las materias que a continuación se indica, adoptados en Junta Ordinaria
o Extraordinaria, según corresponda, requerirán del voto conforme de a lo menos las dos
terceras partes de las acciones emitidas con derecho a voto: Uno: La disolución de la sociedad;
Dos: La transformación de la sociedad, la división de la misma y su fusión con otra sociedad;
Tres: El cambio de domicilio; Cuatro: La aprobación de aportes y estimación de bienes no
consistentes en dinero; Cinco: La enajenación del activo y pasivo de la sociedad o del total de
su activo; y, Seis: La forma de distribuir los beneficios sociales.-. ARTÍCULO DÉCIMO
NOVENO: DEL BALANCE, MEMORIA, DE OTROS ESTADOS Y REGISTROS
FINANCIEROS Y DE LA DISTRIBUC: BALANCE. La sociedad confeccionará anualmente
un Balance General al treinta y uno de Diciembre de cada año. MEMORIA Y OTROS
INFORMES. El Gerente General confeccionará una Memoria razonada acerca de la situación
de la sociedad en el último ejercicio para ser presentada a la consideración de la Junta de
Accionistas, acompañada del Balance General, del Estado de pérdidas y ganancias y del
Informe que al respecto presenten los Auditores Externos independientes. PAGO DE
DIVIDENDOS. Los dividendos se pagarán exclusivamente de las utilidades liquidadas del
ejercicio o de las retenidas provenientes de Balances aprobados por Junta de Accionistas. Sin
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embargo, si la sociedad tuviere pérdidas acumuladas las utilidades del ejercicio se destinarán
primeramente a absolverlas. Si hubiere pérdidas de un ejercicio, éstas serán absorbidas con las
utilidades retenidas, de haberlas. DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS. La Junta General
Ordinaria determinará el porcentaje de las utilidades liquidas del ejercicio que se repartirá como
dividendo entre los Accionistas. A falta de acuerdo, las utilidades liquidas se destinarán a
fondos de Capitalización.-. ARTÍCULO VIGÉSIMO: DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD.:
La sociedad se disolverá por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por
sentencia judicial ejecutoriada y por las demás causas legales. La sociedad no se disolverá por
reunirse todas las acciones en manos de una sola persona. Disuelta la sociedad se procederá a su
liquidación por una Comisión Liquidadora, elegida por la Junta de Accionistas la cual fijará su
remuneración. Salvo acuerdo unánime en contrario de las acciones emitidas con derecho a voto,
la Comisión Liquidadora estará formada por tres liquidadores que durarán tres años en sus
funciones pudiendo ser reelegidos por una sola vez. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO:
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD.: Durante la liquidación continuarán reuniéndose las
Juntas Ordinarias y en ellas se dará cuenta por los liquidadores del estado de la Liquidación y se
acordarán las providencias que fueren necesarias para llevarla a cumplido término. Los
liquidadores enviarán las publicaciones y presentarán los Balances y demás Estados Financieros
que establece la ley número dieciocho mil cuarenta y seis y sus normas complementarias. Los
liquidadores convocarán extraordinariamente a Junta General de conformidad con el artículo
cincuenta y ocho de la ley número dieciocho mil cuarenta y seis. Las funciones de la Comisión
Liquidadora o del Liquidador en su caso, no son delegables. Con todo, podrán delegar parte de
sus facultades en uno o más liquidadores si fueren varios y para objetos especialmente
determinados en otras personas. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO
TRANSITORIO: APORTES ACCIONISTAS: Las acciones en las que se encuentra dividido
el capital se suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente
manera: A) PABLO TOMÁS VERGARA DELGADILLO suscribe: 100 acciones ordinarias de
la Serie única, equivalentes a la suma de $500.000 pesos del capital social, que paga en dinero
efectivo y al contado, los que en este acto ingresan a la caja social. ARTÍCULO SEGUNDO
TRANSITORIO: ACCIONES Y CAPITAL SOCIAL.: El capital social es la suma
quinientos mil pesos dividido en cien acciones ordinarias, nominativas, de una misma serie y
sin valor nominal, que se suscriben y pagan por don PABLO TOMÁS VERGARA
DELGADILLO, en este acto y que se ingresa en caja social. ARTÍCULO TERCERO
TRANSITORIO: EMISIÓN DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES.: La sociedad deberá
emitir y distribuir, directamente entre sus accionistas los títulos de las acciones, en el plazo de
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treinta días hábiles, a contar de la fecha en que se constituya electrónicamente. Las acciones de
la sociedad serán emitidas sin necesidad de imprimir láminas físicas de los títulos
representativos de ellas. ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO: PRIMER BALANCE.:
La sociedad practicará el primer balance al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis.
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO: FACULTADES ESPECIALES: Se faculta
expresamente a SANTIAGO JOSÉ VERGARA DELGADILLO

, para que una vez
legalizada la constitución de la sociedad, la represente ante el Servicio de Impuestos Internos
para solicitar ante dicho organismo el inicio de actividades de; preparación del terreno,
excavaciones y movimientos de tierras, servicios de demolición y el derribo de edificios y otras
estructuras; construcción de edificios completos o de partes de edificios; obras de ingeniería;
acondicionamiento de edificios; obras menores en construcción (contratistas, albañiles,
carpinteros); alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios. la obtención
de su Rol Único Tributario y/o requerir el timbraje de libros, facturas, boletas u otros
documentos, pudiendo para dichos efectos requerir, firmar y/o presentar toda clase de
documentos y/o solicitudes que sean necesarias o conducentes para los fines indicados.-. 
  

RECTIFICACIÓN                           11-01-2016                              ACT65HE4r13U 
 
CONSTITUCIÓN                            08-01-2016                              AC1y1aOc63au 
 
 
 
 
 
  
Notas  
 

1.     El Registro de Empresas y Sociedad no acredita quienes son los titulares actuales de
las acciones de la presente sociedad. Todos los cambios de accionistas deben informarse
directamente en el Servicio de Impuestos Internos (Circular N°60 del SII de fecha 7 de julio

HISTORIAL DE ACTUACIONES Y ANOTACIONES
(Haga click en el nombre de la actuación o anotación para descargar el documento)
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de 2015).  
 
2.     Para verificar el Representante de esta sociedad ante el SII, puede hacerlo en
www.SII.cl.  
 
3.     Para visualizar la individualización de los comparecientes en cada una de las
actuaciones que registra esta sociedad, debe ingresar el Código de Verificación Electrónica
(CVE) correspondiente en https://www.registrodeempresasysociedades.cl/.  
El CVE se encuentra ubicado a un costado de cada actuación, en la sección “Historial de
actuaciones y anotaciones”. 

Página 13 de Código de Verificación Electrónico(CVE): CRK5vUgtmWE113 Emitido el 22-09-2022 a las 14:30
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FORMULARIO 2~.3. C.R D.AIL 

A) 

B) 

C) 

O) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

J) 

K) 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 

ALTERACIÓN NUMERO DE CERTIFICADO 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE : 21122 

PROVIDENCIA FECHA 

REGIÓN. METROPOLITANA DE SANTIAGO 
25-ene-2022 

ROLSll 

00511-070 

VISTOS 

Las atnbuCIOnes emanadas del Art 24 de la Ley Org4noca Const11Uc1onal de t.\llllClpalodades 

las ólSp05ICIOOeS de la Ley General de Urbanismo y Construcaones en espeaal el Ar1 144. su ordenanza General, y el instrumento de planoticaoón 

temtonal 

las disposiciones del articulo r de la Ley N" 18 188, Ley General de Telecomun1caaones, lratándose de proyectos de ed1íocacoón que c:oo-espondan a 

proyectos 1nmobllianos que deban registrarse en el registro de proyectos 1nmoblhanos RPI 

La solicitud de recepción defimbva de ed1ficaa6n debidamente ausenta por el propletano y arquitecto c:oo-espond1ente al expediente _R_F ____ _ 

N" 88122 

El 1nfomle del arquitecto que seo\ala que las obras se han e¡ecutado conforme al permiso aprobado, Incluidas sus mod1ficacoones 

El informe del RIMsor Independiente, cuando lo hubiere que certJ!ica que las obras de ed1í1CBC1ón se e¡ecutaron conforme al permiso aprobado 

El 1nfonne del Inspector T6cnico de Obra que sellala que la obra se consll\JyÓ conforme a las normas técnicas de constlUCClón aplicables y al permiso 

1ncluodas sus mod1flcaaones (cuando la obra hubiere contando con tal profeslonal) 

la Oeelaraoón Jurada del Constructor a cargo de la Obra, donde afirma que las medidas de GestJón y Control de Cahdad fueron aplicadas 

l os antecectentes que comprenden el expediente N' 1513119, 671121 

Los antecectentes exigidos a los Art 5 2 5 y 5 2 6 de la Ordenanza General de Urbanosmo y Construccoones 

Que se da cumphmiento al Art 70 de la LGUC de la siguiente fonna (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento urbano por dens1rocaco6n, es 

exigible solo a paftlr del plazo establecido en el Articulo pnmero trans1tono de la Ley N' 20 958) 

Crecimiento Urbano por Oensificacoón 

O CeS16n de terrenos (") 

O Aporte en Dinero ( .. ) (~el SlgUlente mcnlo S 92 072 - . ~GIMW 4802421 ele focha 24-en&-2022 - -----º Otro (espeoficar) 

n En ... cuo 1U ~~en el ptOytlCtO M pttfeeoonert al ~de le ptHenfe Reoepc.tOn Oltlnlti-we conlOt"rM al M 2 2 5 8s de ll OGUC S#to QW M Wl&a de c:cndan'n.os con 

..... •fildn • dllder911CN de WfJd9d pubka, .,, cuyo caso, dld\at. CHIOnet .. ptf'f9c:oonw~ • rnom9nto de le recepQ(ln de IH obtH de 111*'1ucaon 

Cí EJ S-00 debe .... Ul'M ... '°""' pt9Vl8 • I• recepciÓn E.n caso de ~· p.lttl&le-s • pago debe MI' proporoONI • ,. denStdad di ~di le pw1il que .. redbe 

RESUELVO 
1. Otorgar cerbficado de Recepción definobva _T_O_T_AL ____ de la obra desbnada a VIVIENDA I APART HOTEL I COMERCIO 

(Tot.11 o P•<:*) 

ubicada en calle/avenodalcamono 

LoteN' 

HUELEN 

manzana 

164 

localidad o loteo 

sector URBANO de conlonnldad a los planos y antecectentes bmbrados por esta DOM que forman parte del presente 
(.,,_,., oR""'l 

cerbficado que incluye ed1focaco6n (es) con una superficie edificada total de _1_04_3_.3_6 __ _ m2. y las obras de m1t1gaco6n contempladas en el 

(EISTU IMJV· IVBI 

de lecha 

que fueron 
___ 

1
e,ocu __ 

1
1<1_u_o_C_oueioneda ___ 

11 
___ , según consta en ---,<""0ocumonco-=-o...,T=-11>0--,dl""c;a,.,,.=--.¡--

2. De¡ar constancoa Que la presente recepción se o<orga amparado en las s1g1Mentes autonzacoones espeaales 

Plazos de la autonzaaón 
"'"(M,--:1"::"21,_M,.-,1""22"'"M,.-,1"'23"'".M.,-.1""24.,-dl,.-,-IO"'°Ley--;: ....... =-o,,:--:dlc-:7U-.=-:-.,....::-y°"Conswucaonos=-----:-)----

3 Antecedentes del Proyecto 

NOMBRE DEL PROYECTO 

3 1 DATOS DEL PROPIETARIO 

ALTERACIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO 

INMOBILIARIA HUELEN 164 SPA 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO 

ARIE T RAOIZMAN L I ALBERTO SELMAN H 

DIRECCIÓN: Nombre de la vla 

ALONSO DE CORDOVA 

1 
12860 

N' 

COMUNA 1 CORREO ELECTRÓNICO 1 TEL~FONO FIJO 

VITACURA 1 aselman@brcap11a1 el 1 

RU T 

76 965 874-2 

R.U T 

 

locaV Off Deplo 1 Locahdad 

202 l 
TEL~FONO CELULAR 

56982887085 

PERSONERIA DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 SE ACREDITÓ MEDIANTE REPERTORIO N' 40 090 

NOTARIO ANDRES RIEUTORD ALVARADO DE FECHA 28-dlc-2018 



FORMULARIO 2-8 3. C R.D AJL 

3 2 INDIVIOUAUZACIÓN DE LOS PROFESIONALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de la empresa del ARQUITECTO 1-~1 RUT 

ARQUITEC1 OS ASOCIADOS Y CIA SPA 76 730 391 2 

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECTO RESPONSABLE RUT 

MATIAS JARPA V  

NOMBRE DEL CALCULISTA (ruando oorresponda) RUT 

RICARDO RAMIREZ COLE1  

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR RUT 

PABLO VERGARA DELGADILLO  

NOMBRE DEL INSPECTOR ltCNICO DE OBRA (cuando COITesponda) 

LUCIANO CISTERNAS YAÑEZ 

NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENTE (cuando COITeSponda) REGISTRO CATEGORIA 

NOM8RE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL , __ , REGISTRO 1 CATEGORIA 

1 

NOMBRE Da PROFESIONAi. RESPONSABLE DE LA REV1SION DEL PROYECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL RUT 

4 CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN 
4 1 TIPO DE ALTERACIÓN 

5 

o SUPRESIÓN O ADICIÓN o RESTAURACIÓN 1 0 REHABILITACIÓN 1 o RESTAURACIÓN 

0 Fechada 0 Monumen10 Nacional O Inmueble de conservaoón hlsiónca 

0 Estruc:luta o 1001"""'" ..., znn~ de h•••""ca o °""' 
4 2 ANTECEDENTES DEL PERMISO 

PERMISO QUE SE RECIBE NUMERO FECHA SUP TOTAL(M2) 

PERMISO DE AL TERACION 216-A/19 08-nov·2019 1 043.36 m' 

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO RESOLUCIÓN N' 1154.A/21 1 FECHA 1 02--0ic-2021 
t•)t:.n caso oc nd.utrr mas. ae una moorucaoon de proyecto usar ospaoo 01sp<>n1blo en notas y a. ruom neccsano agregar no,a ad1C1onal 

MODIFICACIONES MENORES (Art 5 2 8 OGUC) (Especificar) 

RECEPCIÓN PARCIAL 1 o si 1 0 NO 1 SUPERFICIE 1 DESTINO 

PARTE A RECIBIR 1 1 

ANTECEDENTES QUE SE ADJUNTARON fArtieUos 52 5 328 503 59 • 59& y 597 de l• OGUCl 

DOCUMENTOS 

0 Informe del Arqwtecto que certJfique que las obras se han e¡ecutado conlonne al permiso aprobado, onciUldas sus modificaaones 
(segun 1noso segundo An. 144 LGUC) 

o lnlonne del Revrsor independiente si lo hubiere, que certifique que las obras se han eiea.dado conforme al pel'ITllso aprobado, 
lllCluodas sus mod11icaoones (segun 1noso segundo Art 144 LGUC) 

Informe del Inspector Técnico de Obras, si corresponde, que sel\ale que las obras se e¡ecu1aron conforme a las normas técnicas 
0 de construcaon aplicables a la e¡ecuci6n de la obra y al permiso de construcd6o aprobado, 1nctu1das sus mod1f!CilClones (segun 

looso segundo Art 144 LGUC) 

0 
Declaración 1urada simple del constructor a cargo de la obra, afirmando que las medidas de gest16n y de control de calidad fueron 
aplicadas (segun 1ooso tercero Art 143 de la LGUC) 

0 libro de obras 

o Copia del Plan de 8\/SCtJBCJÓn ingresado al cuerpo de bomberos respectivo t .. _-........, An , .. LOUC) 

o lnfoone favorable del proyedJsta de lelecomurucaaones y Registro de las medlclooes de los puntos de la RIT si corresponde 

o ResolUCIOl'l de cahficaa6n ambiental favorable del proyecto, cuando proceda según Art 25 bis de la Ley 19 300 

0 Fotocopia patente mulllClpaJ al dla del Arquitecto y demás profesionales que conrurTen con informes o nuevos antecedentes 

o Certificado de onscnpc¡ón VJgente del Revrsor lndepend1ente. ruando proceda 

o Certificado de 1nscnpco6n vrgente del Inspector Técnico de Obr'a, cuando proceda 

o Certificado de onSC11pci6n vrgente del Revrsor de Cálculo Estructural, cuando proceda 

o Documentos actualizados. cuando corresponda segun Inciso cuarto Art 5 2 6 de la OGUC 

o Documentaci6n que aaed1te la e1ecuci6n de las medidas corresponcl1enles o boletas bancanas o pOttza de seguro que garantice 
las acaones contenidas en el EISTU IMIV o IVB. SOll\.fl corresponda 

• 

• 
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FORMULARIO 2-8.3. C_R.O.AJt. 

6 

0 
Comprob;mte de pago de aporte o la eiecuoon o garanlls de los estudios proyec:tos, obras y ITH!dldóls en los casos de 
crecimiento urt>ano por denslficac:ión segun corresponda (EJdgible confonne al plazo estableado en el Attlc:Uo primero transrtono 
de la Ley N' 20 958)) 

o Comprobante Total de Derechos Municipales en caso de haber converuo de pago 

o Otro${indicar) 1 

CERTIFICADOS 
INSTALADOR O 

ORG EMISOR N' CERTIFICADO FECHA RESPONSABLE 

c.;e1u11._,o oe ootaaón oe agua poíao1e y 

0 
¡¡lcant¡¡nllodo emlbdo por la empresa de servt®' 
sanita~os o por la autoridad sanitaria, según 
r~snr.nn~ (' \ 

Documentos a que se refieren los Art 5 9 2 y 

0 5 9 3 de la OGUC de 1nstalaclones eléct/1cas 
1n1eno~ e 1nstafl)oones lntenores de gas, cuando 
proceda 

o Documentaoon de la 1nstalacion de ascensores o 
funiculares. montacargas y escaleras o rampas 
mecánicas, segun N' 2 del Art 5 9 5 • cuando 

Declaraci6n de 1nstaoooes electncas de 

o calef80Cl6n central de agua cahcnte y aire 
aoondioonado. emitida por el instalador cuando 
proceda 

o Certificado de ensaye de los honn1gonM y otrOS 
maleriales empleados en la obra, segU'l proceda 

Cerllficado que senale la repoSlción de IOs 

o pavimentos y obras de ornato existentes con 
antenoridad si otcrgamlento del permiso, en el 
espacio pub~co que enfrenta ol predio 1~ 
corr.spenOa V•~' OOU "8 y 3&C) 

Ceruftcado que acied1ta que Proyecto de 

o ed1ficaaOn se encuentra registrado en el Reg1slro 
de Proyectos lnmoblhanos (RPI), sellalado en el 
dCICl'elo N' 167 de 2016 reglamento de la Ley N" 
20 808 !c.-dD-1 

1 >En caso oe haber mas oo un eenittClJdo cie oot.ae.:)o oe agua po1ao10 y a1eon1anllad0 usar espaoo dlspontb'e en notas y 1.1 luera necouno agregar hoJa adle>Onal 

PLANOS 

o Planos ~lentes al proyecto de Telecomurncadones 

o Plano de evacuaaon. integrante del Plan de evacuao6n c--> 
MODIFICACIONES MENORES CArt 5 2 8 OGUCl 

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN 

PLANO N' 

G LOSARIO: 

O F .L Decreto con Fueru de Ley 

o_s. Deaeto Su¡nmo 

EISTIJ. Estudlo de lmc>a<:lo Sistema Transp0<1e Urbano 

ICH.. inmueble de Cooserv300n HISlonca 

IMIV Informe de MJogaoón de Impacto Vial 

INE· lnstdulO NllCIONll de Eslad1socas 

1 P. T lnsln.lmento de P1aruflcao6n T emtonal 

CONTENIDO 

IVB · Informe Vial Básico 

LGUC· Ley General de Urbanismo y ConslnJcoones 

MH Monumento Hosl6'1<X> 

MINAGRI: Mlnlsteno de Agnailtura 

MINVU: Min1steno de Vivumda "J Urbanismo 

MTT· Mlnosteno de Transp0<1es y T elecomunlcaaones 

OGUC: Ortlenanza General de Urbanismo y Construcaones 

NOTAS: fSOl.O PARA eiTIJACIONES ESPECw.ES DEL c E1rnF1CA001 

SAG: SeMdo l\grfccla y Ganaden> 

SEREMI Secretarla Regionaf Monistenal 

SEIM: Sistema de Evaluación de lmpaelo 
en Movli clad 

ZCH: Zona de Conser.iaoón Hllt6nca 

ZOIT. Zona de Interés Turlsbco 

ZT. Zona Tipoca 



FORMULARIO i..a.3. 
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CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRAS DE EDIFICACIÓN DE ALTERACIÓN N' 21122 

,.~ 

LUIS FERNANDO GUILLIER RAGA 
ARQUITECTO REVISOR 

rtb 

TIMBRE ___ __, 

/ ?¡,, \ 

~) 
OT NUÑEZ 

DIFICACIÓN (S 

aé.CERRA 

DIREéT R DE OBRAS MUl'llCI 

J'/mb'9 y fil'TNI u"' DE o~ 

.. 
C R D Ali 
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Santiago, 11 diciembre 2020 

 
 

ESTUDIO   
TRABAJOS HUELEN 164 

 
 

Introducción: 
 
En relación a la remodelación que se está ejecutando en el edificio HUELEN 164, Providencia, y 
conforme a la reunión sostenida el día 9 de diciembre con la comunidad y el día 23 de noviembre 
con Gonzalo Donoso y para la sana convivencia entre la obra y los vecinos del edificio HUELEN 
200, proponemos 3 alternativas de trabajo, en relación a las obras que generan mayor impacto 
en ruido. 
Respecto de esto, es importante señalar que la faena, durante toda su duración 
(aproximadamente octubre 2021) generara ruido. Sin embargo, la etapa actual, demoliciones de 
muros interiores, ya se encuentra en su fase final. Esta etapa es la que está produciendo el 
mayor impacto. 
 
El objetivo de este estudio es el de informar a la comunidad los trabajos de mayor ruido 
restantes por ejecutar, y presentar alternativas de trabajo. 
 
A continuación, les propongo las opciones A B y C de modo que ustedes puedan escoger una a 
su conveniencia. Sin perjuicio de esto, estamos llanos a que ustedes nos formulen otra, que 
estudiaremos atentamente. 
 
I.-   PROPUESTA DE TRABAJO A:  
      

Esta primera propuesta tiene por objetivo disminuir la cantidad de tiempo (días) que se generen 
demoliciones. Consiste en: 

• Desviar las energías y recursos humanos completo de otras faenas en ejecución, hacia la 
demolición de. 

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 

• El proceso completo tomaría, trabajando de 8:00 a 18:00, (con una hora de almuerzo de 
13:00 a 14:00) 6 días de trabajo. Este trabajo sería intensivo. 

• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 
se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de un día (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 días después de 
terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de hormigonada la 
primera losa. 

Resumen: 

• 6 días demolición 
• 2 días adicionales con lapsos de tiempo 

 
II.- PROPUESTA DE TRABAJO B 
 
Esta segunda propuesta tiene por objetivo disminuir la frecuencia de ruidos que generan las 
demoliciones durante los días de trabajo. Consiste en: 
 

• Trabajo en demoliciones desde las 9:00 a las 12:30 / y desde las 14:30 a las 17:30. Total 
de horas de demolición 6 horas y media. Obras contempladas  

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 



VDV arquitectura, paisaje y construcción 
 

• El proceso completo tomaría 10 días de trabajo 
• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 

se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de dos días (por horarios de ruido) (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 
días después de terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de 
hormigonada la primera losa. 
 

Resumen: 

• 10 días demolición 
• 4 días adicionales con lapsos de tiempo 

 
III.- PROPUESTA DE TRABAJO C. 
 
Esta tercera propuesta tiene por objetivo disminuir la frecuencia de ruidos que generan las 
demoliciones durante los días de trabajo. Consiste en: 
 

• Trabajo en demoliciones desde las 8:00 a las 13:00 O desde las 13:00 a las 18:00. Total, de 
horas de demolición 5 horas. Obras contempladas  

o 3 muros interiores cercanos a huelen 200 
o Escalera colindante con edificio huelen 200. 

• El proceso completo tomaría 16 días de trabajo 
• Posteriormente a esto, se generaría el trabajo de armado de 2 losas de hormigón. Esto 

se ejecutaría en 2 fases, siendo la etapa de vibrado de hormigón la más molesta. Esta 
faena es de dos días (por cada fase) y se ejecutaría la primera 6 días después de 
terminada la demolición y la segunda se ejecutaría 16 días después de hormigonada la 
primera losa. 

Resumen: 

• 16 días demolición 
• 4 días adicionales con lapsos de tiempo 
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Construcciones vdv spa 
 



Propuesta demedidas demitigación del ruido a proyecto Huelén 164

Solicitado por Pablo Vergara

Elaborado por:
Pablo González Padilla
Ceacústica Limitada

2 de diciembre de 2020



1 Introducción

Con fecha 10 de noviembre de 2020, se realizó una fiscalización por parte de la IlustreMunicipali-
dad de Providencia, atendiendo denuncias efectuadas por ruidomolestos causados por las obras de
demolición ymodificación del edificio ubicado enHuelén 164, de la misma comuna.
En el presente documento se mostrará documentación asociada a la fiscalización y las posibles

medidas demitigación para atenuar los niveles de exposición al ruido.

2Antecedentes

Debido a que el acta de inspección no indica niveles de ruido que se registraron al momento de
realizar la fiscalización, se presume que las mediciones fueron en horario diurno (entre 7 a 21 horas),
según lo estipulado en el Decreto SupremoNº 38 de 2011 delMinisterio del Medio Ambiente “Norma
de Emisión de RuidoGenerados por Fuentes que Indica”, con operaciones activas realizadas al interior
del edificio.
Las mediciones de fiscalización se realizaron en un edificio colindante a Huelen 164, los cuales

comparten el muro perimetral y estructural del edificio. Condición que hace transmitir el ruido a parte
de forma aérea por el aire, si no que también de forma estructural.
Las operaciones que se registran al momento en que se realiza la fiscalización corresponden a la

de demolición, mediantemartillo demoledor, y reparación del edificio a posible fallas estructurales y
de infraestructura detectadas.
En la Figura 1, se presenta una fotografía del proceso de demolición que al momento de la fiscaliza-

ción se estaba realizando.
Dado que las operaciones que se registran al momento de fiscalización son de carácter esporádico

y definida su temporalidad, se deben implementar medidas demitigación de forma inmediata, donde
en el siguiente capitulo se presentanmedidas demitigación para la temporalidad del proyecto, y que
se pueden implementar a las operaciones futuras de este.
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Figura 1:Operaciones realizadas en obra al momento de fiscalización.

3Medidas demitigación a implementar

Se presenta un listado demedidas demitigación para controlar el contaminante en los receptores
sensibles aledaños al proyecto.

1. Medidas de control de ruido para la demolición de estructura tiene un grado de complejidad que
puede poner en peligro tanto el edificio, como a los receptores sensibles.
Más allá del ruido aéreo producido por el golpeteo delmartillo demoledor en la estructura que se
desea eliminar, el ruido transmitidomecánicamente almomento de realizar la demolición, donde
se encuentran los receptores sensibles, puede llegar a ser el verdadero problema que perciben
los receptores sensibles, y donde sumedida demitigación real que es el desacoplemecánico de la
estructura puede conllevar problemas graves en la estabilidad de la estructura y variaciones en
el tiempo de ejecución del proyecto, lo que puede aumentar el tiempo de ejecución del proyecto.
Se propone la utilización demaquinaria con la menor capacidad de demolición al momento de
requerirlo, como por ejemplomartillo demoledor de 5 kg en vez de uno de 10 kg, así la operación
planificada se hace efectiva en el proyecto y se procura la menor exposición al contaminante
hacia los receptores sensibles. Cadamodificación demaquinaria a utilizar, se deberá guardar
registro en el libro de obras o similar.
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2. Se deberá acotar el tiempo de exposición del contaminante hacia los receptores sensibles,
mediante un acuerdo entre la comunidad afectada y los encargados del proyecto.
Una definición entre las partes del tiempo de exposición ayuda a los receptores a regular y
establecer una dinámica con las operaciones que se están realizando, y se formará una buena
comunicación entre las partes.
Se recomienda que no se realicen actividades temprano en la mañana, los fines de semana y en
horario de almuerzo, junto con informar a la comunidad los nuevos horarios.

3. Informar de los avances del proyecto a la comunidad demanera esporádica.
Con esta medida, se tendrá una visión de las operaciones que se realizarán por parte de los posi-
bles afectados, se podrán establecer medidas demitigación de forma temprana para controlar
el contaminante y fechas límite de operación.

4. Realizar charlas a trabajadores demanera esporádica sobre las precauciones que se debe tener
al momento de realizar operaciones con altos niveles de ruido.
Al inicio de la jornada laboral cuando se realicen operaciones en que hayan altos niveles de
ruido, se deberá informarmediante una charla las precauciones que se deben tener en cuenta
al momento al operar ese tipo demaquinarias. Principalmente, se deberá informar que no se
deben ocupar ese tipo de maquinaria en muros o cercanías de paredes que colinden con los
receptores sensibles aledaños, y si en el caso que sea estrictamente necesario, informar a la
comunidad de estos movimientos, y establecer un puntomedio entre las partes para realizar la
labor en la menor exposición posible a los afectados. Se deberá dejar registro de cada actividad
que se realice mediante una lista de los participantes de la charla junto a su cédula de identidad
y firma, los temas tratados y el nombre del profesional que ejecuto la actividad, con su cédula de
identidad y firma.

5. Como medida técnica de control de ruido a implementar se recomienda el uso de barreras
móviles para las actividades ruidosas.
Estas barreras deben ser instaladas cuando se efectúen procesos ruidosos hacia los sectores
donde se puedan encontrar vías de propagación de ruido donde existan elementos constructivos
demenor aislamiento acústico, como puertas, ventanas, tabiques livianos, entre otros.
Las barreras comomínimo deben contemplar el requisito de densidad superficial para barrera
acústica para que el sonido transmitido a través de ella sea bajo (20 kg/m2), instalarse lo más
cerca posible del operario (considerando además requisitos de seguridad) y tener material
absorbente acústico (lana de vidrio o similar) hacia la cara interior (donde se encontraría el
operador).
Se deberá considerar luz artificial en caso de que sea necesario, con el fin del buen desempeño y
seguridad que necesita el trabajo. Se espera falta de luz natural en algunos casos y eso debe ser
planificado adecuadamente previamente a la ejecución del trabajo.

6. Mantener puertas y ventanas cerradas al momento de operar con maquinaria ruidosa. Esto
contribuirá impedir la transmisión por ruido aéreo en los potenciales receptores sensibles. No
obstante, se debe tener en cuenta los problemas de ventilación que conlleva estamedida, pu-
diendo añadir ventilación forzada cuandono se ejecuten estasmedidas y apertura de puertas y/o
ventanas. El ruido provocado por la ventilación forzada, deberá ser bajo, optando por ventilación
de carácter domiciliario (entendiéndose como no de carácter industrial).

4



Cadamedida demitigación indicada se debe implementar demanera inmediata en lo posible, y una
vez implementadas se deberá evaluar nuevamente la obra confirmando unamitigación de acuerdo a
lo yamedido por la ilustre municipalidad de Providencia.

4 Conclusiones

Se presentan antecedentes generales de relacionadas con la fiscalización realizada por la ilustre
municipalidad de Providencia al proyecto ubicado enHuelen 164 por ruidosmolestos, indicando la
ubicación de los receptores sensibles y una fotografía de las operaciones realizadas al momento de la
fiscalización.
Debido al incumplimiento, se entregan una serie demedidas de control de ruido, tanto administra-

tivas como técnicas, con el fin de atenuar la emisión del contaminante hacia los receptores sensibles
identificados.
Las medidas indicadas se han recomendado para su implementación en lo posible de manera

inmediata, y se deberá realizar una medición de ruido de acuerdo al D.S. Nº 38/11 MMA una vez
implementadas para confirmar la atenuación.

Pablo González Padilla
Ingeniero civil en sonido y acústica

Ceacústica Limitada
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Propuesta Trabajos Huelen 164 
6 mensajes

vergara delvalle 11 de diciembre de 2020, 18:11
Para: 
Cco: Andrés Remenik  Luciano Cisterna  Marcos César

Estimada Comunidad.
Tal como acordamos, adjunto algunas ideas formales para avanzar con los trabajos.
Quedamos atentos a sus comentarios.
Saludos 

--  
Pablo  Vergara.-
a r q u i t e c t o

VDV 

 

PROPUESTA DE TRABAJOS HUELEN 164.pdf 
35K

Comunidad Huelén 200 29 de diciembre de 2020, 10:32
Para: vergara delvalle 

Estimado Pablo:

Junto con saludar, escribo pues la Comunidad Huelén 200 decidió que la opción más conveniente, respecto de las
propuesta de regulación horaria VDV, corresponde a la alternativa A.
Considerando que han pasado varios días desde la propuesta, ruego nos pudieras comentar cuál sería el calendario
concreto, para poder organizarnos en nuestros quehaceres.

Saludos cordiales,
Gonzalo Donoso P.

Presidente.
Comunidad Huelén 200
Providencia. 
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle 29 de diciembre de 2020, 11:37
Para: Comunidad Huelén 200 

Hola Gonzalo 
Gracias por tu respuesta
Déjame revisar hoy la programación y te respondo mañana a más tardar
Saludos! 

Pablo Vergara 
Arquitecto  

 

https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=c0ca04e1e0&view=att&th=17653a4b1dc1af74&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kikrlsiy0&safe=1&zw
https://www.google.com/maps/search/Huel%C3%A9n+200+Providencia?entry=gmail&source=g
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Santiago

El 29-12-2020, a la(s) 10:32, Comunidad Huelén 200 < escribió: 

[El texto citado está oculto]

Comunidad Huelén 200 5 de enero de 2021, 14:26
Para: vergara delvalle 

Estimado Pablo:

Estámos a la espera de tu respuesta.

Saludos,
Gonzalo.
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle 5 de enero de 2021, 17:43
Para: Comunidad Huelén 200 

Hola Gonzalo. Estuve con algunos inconvenientes personales, disculpa que no te respondiera.
Estaba esperando algún anuncio del gobierno, respecto del covid, para poder planificar. Aparentemente no habra
mayores cambios.
Este calendario propuesto, obviamente se puede ver alterado, si la autoridad sanitaria decreta alguna cuarentena o
similar, en providencia o en comunas en las que viven los trabajadores. Esto lo informare si sucede.
Este jueves comenzamos la operación informada en el documento. por lo que tendríamos trabajo intensivo en esa zona
Jueves 7 a jueves 14. Las otras dos fases te voy avisando, pero debiera ser el jueves 21 la primera.
Quedo atento
Saludos
[El texto citado está oculto]

vergara delvalle <c 6 de enero de 2021, 11:29
Para: Luciano Cisterna  Andrés Remenik , Marcos César

FYI
[El texto citado está oculto]





 
DEMOLEDOR MAKITA 5KG 
Uso esporádicos  en etapa de demolición de 8:00 a 18:00  y en horarios que 
se acordaron en conjunto con la comunidad huelen 200. 
Solo se utilizaron durante la faena de demolición  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DEMOLEDOR MAKITA 10 KG 
Uso esporádicos  en etapa de demolición de 8:00 a 18:00  
Luego de acuerdo con vecinos, se dejo de ocupar 
 
 
 



DEMOLEDOR BOSCH 5KG 
 
Uso esporádicos  en etapa de demolición de 8:00 a 18:00  y en horarios que 
se acordaron en conjunto con la comunidad huelen 200. 
Solo se utilizaron durante la faena de demolición  
 



Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

PROTOCOLIZACION BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA

PROPUESTAS DE CONSTRUCCION A SUMA ALZADA  otorgado el 19 de

Agosto de 2020  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Andres Felipe Rieutord Alvarado.-

La Concepción 65, piso 2. Providencia.-

Repertorio  Nro: 15694 - 2020.-

Santiago, 21 de Agosto de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-
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